RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006170, Ent. N° 6792/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.), relacionadas con el pago de compensaciones con cargo a lo dispuesto por la Ley Presupuestal 18.719 de 27/12/10;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de 9 de octubre de 2014 este Tribunal se expidió respecto al pago de compensaciones con cargo a lo dispuesto por la referida Ley;
2) que, por nota de fecha 7 de noviembre de 2014, se remiten actuaciones a los efectos de reconsiderar lo informado en dicha oportunidad;
3) que los incrementos dispuestos se fundamentan en lo establecido por el Artículo 362 de la Ley N° 15.809  de fecha 8/04/86 y Artículo 297 de la Ley N° 17.296 de fecha 21/02/01;
4) que la Secretaría de Estado actuante interpreta, respecto al ámbito de aplicación de las mencionadas compensaciones, que la disposición legal habilita a “abonar horas extras o trabajos extraordinarios”, dando dos opciones distintas, ya que si los trabajos extraordinarios debieran realizarse solamente “fuera del horario habitual de trabajo”, no tendría sentido que la norma también refiera al pago de horas extras, las que sin duda alguna se deben cumplir fuera del horario habitual de trabajo;

5) que, por tanto, señala que parece lógico entender que el trabajo extraordinario señalado en el Artículo 362 de la Ley 15.809 de 21 de abril de 1986, se puede realizar dentro y fuera del horario habitual de trabajo; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 86 de la Constitución de la República establece que “la creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecidos en la sección XIV...”;
2) que en tal sentido, la Sección XIV de la Constitución de la República, en su  Artículo 214  establece que el Presupuesto Nacional se proyectará y aprobará con una estructura que contendrá necesariamente, entre otros elementos,  “los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en cada inciso por programa”;
3) que el Artículo 460 de la Ley 18.719 del 27/12/10, norma presupuestal, establece que “las compensaciones especiales concedidas a los funcionarios del inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Públicas por aplicación de lo dispuesto en el inciso cuarto del Artículo 362 de la Ley 15.809 de 8/04/86 en la interpretación dada por el Artículo 247 de la Ley 17.296 de 21/02/01, serán establecidas de acuerdo a la reglamentación que dicte el MTOP. Las mismas regirán por períodos no superiores al año calendario debiendo para su otorgamiento y renovación, tenerse en cuenta los resultados del proceso de evaluación de actuación funcional”;

4) que el Inciso 4º del Artículo 362 de la Ley N°15.809, faculta al MTOP a “abonar horas extras o trabajos extraordinarios a sus funcionarios cuando las circunstancias exijan su utilización fuera del horario habitual de trabajo” siendo aplicable dicha norma a todos los funcionarios del MTOP, incorporados mediante designación o cualquier otro procedimiento legal, según lo dispuesto por el Artículo 247 de la Ley 17.296;
5) que las citadas compensaciones regirán por períodos no superiores al año calendario, se fijarán anualmente y están sometidas a proceso de evaluación y actuación funcional, extremos no previstos en la Resolución remitida ni en la proyectada oportunamente;

6) que por otra parte, la citada norma presupuestal no establece montos ni criterios para el otorgamiento de las mismas, sino que lo deja librado a la reglamentación, lo cual infringe lo establecido en la Constitución de la Republica;
7) que no obstante si bien puede entenderse que la referida norma es inconstitucional, no ha sido declarada como tal por tanto corresponde su aplicación;
8) que si bien el Artículo 362 de la Ley N° 15.809 establece expresamente la facultad de abonar horas extras o trabajos extraordinarios a sus funcionarios cuando “las circunstancias exijan su utilización fuera del horario de trabajo”, es de recibo la interpretación efectuada por la Administración en esta oportunidad, por lo que la liquidación de esas compensaciones, se ajusta a la normativa aplicable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerandos;

2) Comunicar a  la Contadora Auditora destacada; y
3) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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